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La equidad es un concepto complejo y multidimen-
sional, el cual va inmerso en un marco ético inherente 
que incluye principios de justicia social y de derechos 
humanos1. Se debe tener claro que la equidad no es 
lo mismo que la igualdad, y esta última se refiere, se-
gún las Naciones Unidas, a “la igualdad de derechos, 
responsabilidades y oportunidades de las mujeres y 
los hombres, y las niñas y los niños”, un concepto en 
el que, todos independiente de nuestro género, proce-
dencia o posición social, tenemos las mismas oportu-
nidades en salud, educación, trabajo y, en general, en 
todas las dimensiones de la vida2. Pero, para lograr 
esta igualdad necesitamos la equidad que busca eli-
minar las discrepancias evitables que han llevado a 
que las mujeres sean relegadas al espacio doméstico 
y a su marginación del espacio público, a la injusta 
distribución de los bienes sociales esenciales, tales 
como el ingreso económico, el empleo, la propiedad, 
la salud, la educación, la integridad física y la seguri-
dad personal3.

Otro concepto que se debe tener claro es el de gé-
nero, el cual es una construcción social a través de 
acuerdos explícitos elaborados por una comunidad 
determinada, en un momento histórico específico, que 
influye e incluye los procesos de enseñanza-aprendi-
zaje y no es sinónimo de sexo, el cual se refiere a las 
características físicas, biológicas y corporales4. El gé-
nero ocupa un lugar central, junto con la clase social 
y la raza, en el nivel macroeconómico de asignación 

y distribución de recursos dentro de una sociedad 
jerárquica1.

Usualmente, los roles de género femenino han sido 
poco valorados y marginalizados; además, las con-
tribuciones científicas hechas por mujeres han sido, 
en algunos casos, menospreciadas, por lo cual se 
han creado estrategias para modificar esta situación, 
como la transversalidad de la perspectiva de género, 
concepto definido en julio de 1997 por el Consejo 
Económico y Social de las Naciones Unidas (ECO-
SOC) como “el proceso de valorar las implicaciones 
que tiene para los hombres y para las mujeres cual-
quier acción que se planifique, ya se trate de legis-
lación, políticas o programas, en todas las áreas y 
en todos los niveles. Es una estrategia para conse-
guir que las preocupaciones y experiencias de las 
mujeres, al igual que las de los hombres, sean parte 
integrante en la elaboración, puesta en marcha, con-
trol y evaluación de las políticas y de los programas 
en todas las esferas políticas, económicas y sociales, 
de manera que las mujeres y los hombres puedan 
beneficiarse de ellos igualmente y no se perpetúe la 
desigualdad”.

La generación de políticas encaminadas a alcanzar 
las metas de equidad de género ha ido poco a poco 
ganando más importancia en el ámbito nacional e in-
ternacional; por ejemplo, la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (OCED) promueve 
la equidad de género como un facilitador clave del 
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crecimiento inclusivo y el bienestar nacional y fue in-
dispensable para lograr que en la G20 se acordara 
disminuir la brecha laboral entre hombres y mujeres en 
un 25%5.

Igualmente, la equidad de género (objetivo # 5) hace 
parte de los Objetivos de Desarrollo Sostenibles de las 
Naciones Unidas, también conocidos como Objetivos 
Mundiales, que fueron adoptados por todos los Estados 
Miembros en 2015, cuya meta es cumplirlos en el 
20306.

Colombia ha tenido avances importantes en las últi-
mas dos décadas en materia de equidad de género. 
Ascendió al número 22 en la clasificación de 153 paí-
ses en el reporte del Índice Global de Brecha en Gé-
nero del Foro Económico Mundial 2020, el cual compara 
la evolución en el tiempo de las brechas basadas en 
el género en cuatro dimensiones clave: oportunidad y 
participación económica, logro educativo, salud y su-
pervivencia, y empoderamiento político7.

Esto se ha logrado por medio de diferentes estra-
tegias; por ejemplo, en marzo de 2013, el gobierno 
colombiano aprobó la Política Nacional de Equidad 
de Género (CONPES 161), que apunta a coordinar 
esfuerzos a través de un gobierno integral para ga-
rantizar la equidad de las mujeres y la no discrimi-
nación7. La Ley 581 de 2000 tiene como objetivo que 
las mujeres ocupen mínimo el 30% de los cargos de 
Máximo Nivel Decisorio (MND) y Otros Niveles De-
cisorios (OND), y para ello en 2020 se alcanzó un 
45% de participación de mujeres. Además, el Plan 
Nacional de Desarrollo 2018-2022 incluye un capítulo 
sobre los derechos de la mujer, “Pactos por la Equi-
dad de la Mujer”, basado en tres dimensiones: eco-
nómica (superar la pobreza, la economía del cuidado, 
la desigualdad en el lugar de trabajo); política (mu-
jeres en posiciones de poder y de toma de decisión) 
e integridad física (violencia sexual y derechos 
reproductivos)8.

A pesar de estos avances, según reportes del Índice 
Global de Brecha en Género del Foro Económico Mun-
dial de 2021, de manera global se requieren 135.6 años 
para cerrar las brechas de género; las áreas más afec-
tadas son la oportunidad y la participación económica 
(267.6 años) y el empoderamiento político (145.5 
años)9.

La brecha en educación es una de las que más se 
ha cerrado, con un 95% en el mundo y 37 países en 
paridad9; sin embargo, siguen existiendo problemáti-
cas como la poca representación de mujeres en po-
siciones de poder (27%)9. Igualmente, en el contexto 
científico, las mujeres continuamos siendo poco 

representadas; en un análisis de los ensayos cardio-
vasculares publicados durante los últimos cuatro años 
se encontró que constituían solo el 10,1% de los co-
mités de liderazgo y que más de la mitad de los en-
sayos no tenían mujeres como parte del equipo de 
liderazgo, y menos del 10% de los artículos publica-
dos tenía a una mujer como autor principal10. Esto es 
importante porque se ha visto una correlación con el 
número de mujeres participantes en los ensayos clí-
nicos y las mujeres liderando estos procesos, lo cual 
se ve reflejado en que la mayoría de las nuevas tera-
pias siguen siendo probadas en hombres blancos con 
los subsecuentes problemas que esto puede acarrear 
como hallazgos diferentes en eficacia y seguridad en 
mujeres o poblaciones minoritarias que no se detectan 
en los ensayos. Un ejemplo de esto es el número de 
alteraciones menstruales con algunas vacunas para 
COVID-19 que no se reportaron en los ensayos clíni-
cos iniciales11.

En Colombia, al igual que en el resto del mundo, nos 
enfrentamos a múltiples desafíos para lograr la equidad 
de género, por lo cual se hace necesario mejorar la 
implementación de políticas, leyes y programas de go-
bierno desde la perspectiva de género, con el fin de 
realizar cambios efectivos que nos incluyan a todos los 
actores tanto civiles como políticos y que tenga un al-
cance nacional y regional6.

Para contrarrestar la disparidad de género, miem-
bros de la comunidad científica también han empeza-
do a generar estrategias, como la creación de 
programas de tutoría, la estimulación de la formación 
de las mujeres en áreas de interés académico y cien-
tífico, la creación de un ambiente seguro y una cultura 
de apoyo, el aumento del número de mujeres candi-
datas a becas, el aseguramiento de la equidad de 
género en el momento de la creación de grupos de 
investigación y la distribución de fondos de equidad 
en el proceso de revisión por pares para abordar las 
posibles desigualdades de género en la autoría de 
artículos científicos y protocolos de investigación10-12. 
Con miras a disminuir la brecha de género en Colom-
bia, es preciso empezar a poner en práctica todas 
estas propuestas.
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